
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 4 Ordinaria  de 1 de febrero de 1999 
 

Consejo de Estado 
Acuerdo  
Acuerdo  
Acuerdo 
Acuerdo  
Acuerdo  
Acuerdo
Acuerdo 
Acuerdo  
Acuerdo 
 

Banco Central de Cuba 
Resolución No.11/99 
Resolución No.12/99 
 

 
MINISTERIOS 

 
Ministerio del Comercio Exterior 

Resolución No. 14 de 1999 
Resolución No. 20 de 1999 
Resolución Conjunta No.1/99 
 
 

Ministerio de Economía y Planificación 
Resolución Conjunta No. 1/99 
 
 

Ministerio de Finanzas y Precios 
Resolución No.3_99 
Resolución No.4_99

Ministerio de la Industria Básica 
Resolución No.7 

 
Aduana General de la República 

Resolución No. 1/99  
Resolución No. 4/99  

 



DE LA REPUBLICA DE CUBA 

LA HABANA, LUNES lro. DE FEBRERO DE 1999 ARO XCVII EDICION ORDINARIA 
SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION Ministerio de Justicia. Calle O No. 216 entre 23 y 25rPlaza. 

Número 4 - Precio $ O .  10 Página 49 

~ ~ ._ . -~ -. .__ . - ___. 

-. - Códipo Postal 10400. Telef. 32-45-36 al 39 ext. 220 
~ ___._____- 

CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo dc Es t i~ lo  de ¡a Rqiública dc Cuba, en  uso 

de las iitribucionPs que ic rst.án conleridas en 4 Articu- 
lo 91). inciso i )  ,de la Constitución. a propuesta de  s u  
Presidente y dele de Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Disponer que ROLANDO LOPEZ DEL 

AMO, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República, cese como acreditado ante el Gobierno de 
la  Repítblica Socialista Democrática de  Sri Lanka. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en  el Palacio de  la Revolución. en la Ciudad 
de La Habana. a 12 de enero de  1999. 

SEGUNDO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 
El Consejo de  Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le estan conferidas en el Artícu- 
lo 90. inciso j )  de  la Constilución. a propuesta de  su  
Presidente y Jefe  de Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO Disponer que IVONNE SUAREZ ROCHE, 

Embajador Extraordinario y Plenipot.enciario de  la  Re- 
pública, se acredite ante el Gobierno de la República 
Socialista Democrática de  Sri Lanka. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de  la Revolución, en la Ciudad 
de  La Habana. a 12 de  enero de 1999. 

SEGUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

d e  Estado 
_____ 

DlRECCION DE PROTOCOLO 

A las 11:OO a.m. del día 12 d e  enero de  1999 y de  
acuerdo con el ceremonia,¡ diplomático vigente, fue  reci- 
bido en audiencia solemne por el compariero Juan AI- 
meida Bosque, Vicepresidente del Consejo d e  Estado de  
la Repúbliaa de  Cuba. el E x m o .  Sr. LUIS SANTOS CA- 
SALE, para el acto d e  presentación de sus carlas creden- 
ciales como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de  la Repúblic!a Argentina ante el Gobicrno de  la Re- 
pública de  Cuba. 

La Habana. 12 'de enero de  ln9S.-Angcl Rcigosa de  la 
Cruz, Director de  Protocolo. 
El Consejo de Estado de  la República de Cuba, en  uso 
de  las atribuciones que le están conferidas en el Artícu- 
lo 90. inciso j )  de  la  Constitución, a propuesta d e  su 
Piresidente y Jefe #de Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACUFRDO: 
Liberar a ALBFRTO MIGUEL OTERO LO- 

PEZ. Embajador Extraordinario S Pleniootenciario de  la 
República, como acreditado ante r,l Gobierno de  la Re- 
pÚb!ica de  Mali. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en 01 Palacio de la Revolución. en la  Ciudad 
de  La Hahana, a 18 de enero de  1999. 

PRIMERO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 
E1 Cbrisejo de Fstado de la República d e  Cuba, en mo 
de las atribuciones que le están conferidas en el Articu- 
lo 90. inciso j )  de la Constitución, a propuesta de  su  
Presidente y Jefe de Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACUERDO. 
Pnmover  a FELIBPRT,O BLANCO ACOS- 

TA, al cargo de Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
ciario d e  la República. 

SEGUNDO Dispinier que FELIBERTO BLANCO 
ACOSTA. Embajador Extraordinario y Ptlenipotenciario 
de  la Rewíblica. se acredite ante el Gobierno de la Re- 
pública de  Mali. 

TERCERO: El Ministro de Reiaciones Ext.eriorec que- 
da encargado del cumplimicnto de lo d i ~ p u ~ s t o  en ei 
presente Acuerdo. 

DADO en  el Palacio de  la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 18 de  enero de  1999. 

PRIMERO: 

Fiaei Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado --__ 

El Consejo de ,Estado de la República de Cuba, en uso 

de  las atribuciones que le están conferidas en  el Articu- 
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lo 90, inciso j) de la Constituciún, a propuesta d e  su 
Presidenlc y Jefe de Gobierno, ha aprobado cl siguiente 

ACUERDO. 
PRIMERO: Disponer que I\WNUEL AGUILERA DE 

LA PAZ, Embajador Extraordinario y P.lenipotenciario de  
la RcpÚblica, cese como acreditado ante el Gobierno de 
la  República Oriental del Uriigudy. por término de misión. 

Ei Minislro de Reiacioncs Exteriores que- 
da encargado del cumpiimienlu de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en e¡  Palacio de la Rcvoluciún, en l a  Ciudad 
de  La Habana. a lll de enero dc  1890. 

SEGUNDO: 

Fiüel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 
BANCO CENTRAL DE CUBA 

El Conscjo de Estado de la República de Cuba, en LEO 

de las atribucionrs que le están conferidas en ci Artieu- 
lo YO, inciso .i) de l a  Constitución, n propuesta de su 
Presidenle Y Jefe de Gobierno. h a  aprobado el siguicnte 

ACUERDO: 
PRIMERO' Piomover a MiGUEL MARTINEZ RAMIL. 

al cargo dc  Emba,indor Extrsordinario Y Picnipotenciario 
de  la Rerniblicn. 

STAUNDO: Disponer que MIGUEL RIARTINFZ RA- 
MIL, Embajsilor Extroardinariu y Plcnipatenciiirio de la 
Repiiblica, se acredite ante el Gobierno de la República 
Oriental dci Uruguay. 

TERCERO El Ministro dc Relaciones Extcrivres quc- 
da  encargado .del cumplimiento de Lo dispuesto en  cl 
presente Acuerda. 

DADO en el Palacio de la Revoluciún. en la Ciudad 
de  La Habana, a 18 d e  enero de 199% 

Vide1 Castro Ruz 
Presidciilc del Coiisejo 

de Estado 
E! Consrjo dc Estndo I I C  l a  Rcpúbiica de Cuba. en uso 
de las alribucionci qiic ic iii%n sido roi i lcr idas y ii prv- 
puesta de la Coiiiisiiin Ccii!.i-al <le Cu;idras. h a  iirloptndo 
el siguicntc 

ACUERDO: 
Liberar a1 coinpafiero CARLOS FEDERICO 

MARTI BRENES drl cargo de Viceminislru Primero dcl 
Mmisteriu dc Cuitiirii. por h:ibcr resultado electo Pre- 
sidente de la Unl<iii Nacional de  Ikril.orcs y Artistas 
de Ciibii (UNFAC). 

SEGUNDO: Coniiiiii.qiicsc ? s i r  Ariici'rlo al inlcrcwdo. 
al Ministro dc Cii!tui'n. B ,lii Coinisi6n Conlrai de  CU:I- 
d m s  y publiquesc rii la G;icct.n Oficial rlc la Repubiica. 

DADO cn el Palacio dr In Rwoiurión. cn la Ciudad 
tle 

PBIMERO: 

Habaiia, a 25 de cncru de lLl0!1. 
Fidel Ccstro Ruz 

Presidente del Coiiscjo 
de Estado 
ACUERDO: 
PRIMERO: Revocar cl mandato de JUCZ Proicsionni 

de los Tribunales Miiitarei dc Guai-nirión del Teniente 
Coronel EMIL L. IIERNANDEZ SANCHEZ. por su li- 
cenciamiento del Servicio Mliitar Activo y pasar a ia 
Reserva. 

SEGUNDO E1 Ministro de Jil i t icia queda encargado 
del cumpiimienlo de  lo dispueslo e n  ci preiienk Acucrdo. 

TERCERO: Publiquese el prcseiite Acuerdo cn la  Ga- 
ceta Oficial de la República. 

DADO en  el Palacio de la Revoluci<in, cn 1ii Ciudad 
de La IHabana. a 25 de m e r o  de 19YY. 

Pide1 Castro Ruí 
Prcsidcnle del Conscjo 

,de Eslado 
- 
R'EüOLUCIDN NI l l / W  

El Decreto-Ley 172 de 28 de mayo :le 
11197, en su articulo 10, establece que cl Banco Central 
de Cuba tiene ei derecho exclusivo de  ia cmisión de la 
moneda nacional y la responsabilidad de la impresibn dc 
los billctcs de banco y la  acuñaciún dc la moneda metá- 
lica, asi como supeivisar estas actividades. 

En el articulo 11 del referido Decr.e!o- 
I x y  se establece que  el &dliCO Central de  Cuba diseña y 
emite 10s billetes y monedas metálicas, ccgúii las carac- 
lerislicas que esta propia iiistituciúii establezca. 

POR CUANTO El Decreto-Ley 172, en su articuio 
36 a), facuita al Presidentc del Banco Ccntral de  Cuba 
Para dictar resoluciones, inslrucciones y demás disposi- 
ciones necesarias para la cjecuciún de las iuiiciones del 
Banco Central de  Cuba, de caracter obligatorio para todos 
los orgnnismos, iirganos, empresas, y demis  entidades 
econúmicas estatalcs, organizücioncs y asociacioiies eco- 
nómicas o de otro carácter, cooperaiivas, sector privado 
y iu población. 

POR CUANTO: En viriiid dcl Acuerdo dcl Coiisejo de 
Estado. dc  iccha 13 dc jiiiiio dc lU97 rui iiombrxlo V i -  
nislrv dc Gobieriiu y Prcsidciite dcl Ilanco Central de  
Cuba. 

POR I'ANTO: En uso dc las fücultadcs quc me han 
sido conferidas, 

POll' CUANTO: 

POR CUANTO 

R e s  u e 1 v o :  
PRIMERO: Disponer la imprcsiúii dc scis miliones 

íG U00 UUU) de  billctes de 161 deiiominaciúl, de c!ineuent& 
peso8 con las siguieiitcs caraclcristicas: 
0 P'apcl dc seguridad especial para billctes clc banco, con 

fibras dc seguridad, cuyo tamaño osciia de 3 a 5 mm. 
dispersas en toda la aupcriicie del papel cun iina dcii- 
sidad de 12 fibras amarillas visiblcs a la luz ultravio- 
lcta y 25 fibras azules y rojas visibles a ia luz natura! 
en un Brea de 25 cm2; con marca de  agua localizada 
cvn la efigie de "Cclia Saiichcz" ubicada a O mm de! 
borde izquierdo dci billclc visto desde c i  anverso; con 
ur) hilo de seguridad de 1.1 mm de ancho con l a  iiis- 
cripiiún "Patrtr o Muerte", que  cslará ubicado p o i  
debajo de  la fiimit dcl Presidente y puede tener una 
var  aci:.11 de m;is u mc,!oI ti nmi. 
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*El tamaño de lo$ billetes serh de 150 milimetros de 
largo por 70 milimetros de ancho, aceptjndose una 
tolerancia de más o menos un milímetro (1 mm) Para 
todos los billetes de banco a que se refiere la PTeSenk 
resolución. 

0 Los billetcs scriii impresos utilizando la técnica deno- 
miriada “off-set”, empleando tinta especial para bille- 
tes de banco, resistente a altas tcmperaturas y hume- 
dad, siendo su color predominante el viuleta. 

*Los billetes llevarán impresos en el anverso y e:, el 
reverso una red de seguridad como fondo, con la 
leyenda: “Palrir o Muerte-Cuba Territorio Libre de 
&i&rica” y al lado derecho de la eiigie del patriota 
teiidrzin imprrsas las siglas: BCC. 

En el borde superior izquierdo la leyelida: “Banco 
Centrdl’üe Cuba”: 
La dcnominación cn númcros ~ 1 1  CI cstremo superior 
rltirccho y cn el inferior izquierdo. 
La serie constituida por dos letras y dos números im- 
presos &i color rojo, CII la parte central izquierda y 
también en la inferior derecha. 
El número de orden del billete, compucsto por seis 
digitos e imprcso tipogrificameiite. aparecerá en !:i 

partc superior izquicrda y también en la inlerior cen- 
tral, en COlot rojo. 
El año de impresión aparecerá en la partc supcricr 
derecha Y en la inferior izquierda, en el color predo- 
minante. 
En la parte central izquierda e l  logotipo del Banco 
Central dc Cuba. 
El facsh i l  dc la firma del Presidente del Barico Cen- 
tial de Cuba estari impreso en la parte inferior iz- 
quicrda y dcbnjo la leycnda: “Presidente del Banco”, 
en el color predominarile del billete. 
En la parte derecha aparecera impresa la ciigie dC1 
hiayor General “Calixto Garcizi” y clcbajo la leyciitla: 
“Calisto Garcia Iñigucs”. 
Al cctitro, en letras. iiptireceii l a  denominación del 
billclc y por drbiijo di Csla. fui-mando partc dcl fondu 
de srCuridarl, se apreciarti la deiioniiiiaciÚn en iiú- 
mcros. 
Eii los bordes siipcrior e inferior. formando parte de 
10s orlas. ¡levar6 iniprcso im microicato continuo con 
la lcycndn: “llnnco Central dc Cuba” y la dcnomiiia- 
cióii cii letras. 

(r El anvcrso del billete tendrá por diseño: 

.El revcrso dcl billclr Ieiiilri por diseiio: 
En l a  partc siipcrior cciilral llevará impresa la leyenda’ 
”Republlca de Cuba”. 
En c1 ccntro. u:ia composició,, pictcirica rrpresentaiicio 
un aca:ít?cimiento Iiist6rico con la viñeta Centro de 
liigmiixia Genéiica y Biotccnologia y debajo la ic- 
yendx: “Centro de lngenieria Genetiea Y Biotecnologia”. 
En la parte superior izquierda ti inferior derecha aoa- 
rererá la denomi:iación en númcms. 
En el borde In tera l  derecho y cn el horiie inferior Ile- 
vará otro micm!i:xto continuo mi: la leye~lr ia:  “Banco 
Central de Cuba Cinrumtx PPsUS.’. 
E:! e1 Ialcral dcrcclio aprireceri uii ioiidb dc scyuridad 
ajedrezado poco visible, compuesto por estructuras 
lineales resistentes a la reprbduccibn. 

SEGUNDO: Los billetes cuya impresión se autoriza 
mediante esta rcsoluci6ii serán emitidos ‘por el Banco 
Central de Cuba d e  acuerdo a las necesiaades del pais; 
manteniendo su vigencia los billetes de cincuenta peso3 
actiinlmente en circulación. 

La Dirección de Emisión y Valores queda 
encargada del cumplimiento de lo que en esta resolución 
se dispoiic. 

A los viceprcsidentes, al  Supcrinlcn- 
denle. al  Auditor Y a los directores del Banco Central 
de Cuba, así como a los presidentes de birncos. al Presi- 
dente de Casas de Cambio S.A., CADECA, Y al Ministro 
de Finanzas y Precios. 

En la Gaceta Oficial de la República 
para general conocimiento y archivese el original en la 
Sccrelarla del IieriCo Central de  Cuba. 

1JADA.cn Ciudad de La Haban;i. a 29 de enero de 1999. 
Francim3 Soberón VirlUés 

Ministro-Presidente 
dcl nanco Central de Cuba 

TERCERO: 

COMUNIQUESE 

PUBLIQUESE: 
iitiBSOLUCION NQ iZj3S 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 172 de 28 de mayo de 

151117. en su articulo 10. establece que el Banco Central 
de Cuba l.lene el dcrecho esclusivo de la emisión dc la 
moneda nacior!al y la responsabilidad de la impresión de 
los Bllletes de banco y la acuñación de la moneda rneiá- 
lica. as¡ como supervisar estas actividades. 

En el articulo 11 del referido Decreto- 
Ley se cstablecc que el Banco Central de Cuba diseña y 
emite los billcles y monedas metálicas, según las carac- 
teriaticas q w  esta propia insiitucihri tstablwca. 

POR CUANTO El Decreto-Lcy 172, en su articula 
36 a). faculta al Presidente del Banco Central dc Cuba 
para dictar rcsoliiciuiies. instrucciones Y demás disposi- 
ciorics ileCCsarTac pRra la ejecución de las fllncibncs del 
Banco Ccntrnl de Colxi, de cnrhctcr obligatorio para todos 
los organismos. órgahos. empresas, y demÚs entidades 
ccoiiímicas estatales, urganizationcs Y asociaciones eco- 
i:úrnicas o d<: utrU carñcter, cooperativas, sector privado 
y 111 poblaciún. 

Oii virtud dcl Acuerdu del Consejo de 
Estado, de fcchti 13 de juiiio de 1907 Iul nOiIlbtado Mi- 
inistru de Gobicrho y I’rcsideiitc del Banco Central de 
Cilb;i. 

1’011 TANTO: Eii uso rlc las iaculladcs que me han 
sidü curifcridas, 

POR CUANTC): 

Pvii CUANl‘V: 

n e S I I  c I v n : 
PIiIMERü: Disponer la imprcsión de Ireiiita Y dos 

milli>r!es (:12 oOtiOOüJ de billetes de la dei!ominacih de 
veinte pesos con l:is siguientes características: 
0 Papel de seguridad especial para bi1Mt.s de banco, con 

Libras de seguridad. cuyo tamaño oscila de 3 a 5 mni, 
dispersas en toda la supcrficic ilcl papel coii una den- 
sidad de :?. fibras amiiriilas visibles ii ,IH luz  ul!.i.avio- 
irta y 25 fibra:, a m i e s  y rojas visibles a la luz nalural 
c : ~  311 :irca dc 23 cm’; co!i inarcii de ~ s u a  locali~ada
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MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
con la efigie de “Celia SAnchez” ubicada a 6 mm del 
borde izquierdo del billete visto desde el anverso; con 
un hilo de seguridad de 1,4 mm de ancho con la ins- 
cripcirjn “Patria o Muerte”, que estará ubicado por 
dcbajo de la firma del Presidente y puede tener una 
variación de m i s  o menos 6 mm. 

@El tamaño de los billetes será de 150 milimetros de 
largo por 70 milimetros de ancho, aceptándose una 
tolerancia de más o menos un milímetro (1 mm) Para 
todos los biiletes de banco a quc se refiere la presente 
resolución. 

0 Los billetes serán impresos utilizando la tecnica deno- 
minada “off-set“, empleando tinta especial para bille- 
tes de banco, resistente a altas temperaturas y hume- 
dad, siendo su color predominante el azul. 

@Los billetcs llevarán impresos en el anverso y en el 
reverso una red de seguridad como fondo, con la 
leyenda: “Patria o Muerte-Cuba Territorio Libre de 
América” y al lado derecho de la efigie del patriota 
tendrán impresas las siglas: BCC. 
El anverso del billete tendri por diseño: 
En el borde superior izquierdo la leyenda: “Banco, 
Central de Cuba”. 
La denominación cn números en el extremo Superior 
derecho y en el inferior izquierdo. 
La serie constituida por dos lei,ras y dos números im- 
presos en color rojo, en la parte central izquierda Y 

también en la inferior derecha. 
El número de orden del billete, compuesto por seis 
digitos e impreso tipográficamente, aparecerá en 1H 
parte superior izquierda y también en la inferior cen- 
tral, en color rojo. 
El año de impresión aparecerá en la parte superior 
derecha y en la inferior izquierda, en el color predo- 
minante. 
En la parte central izquierda el lugolipo del Banco 
Central de Cuba. 
El facsímil de la firma del Presidente del Banco Cen- 
tral de Cuba estará impreso en la parte inferior iz- 
quierda y debajo la leyenda: ”Presidente del Banco”, 
en el color predominante del billete. 
En la parte derecha aparecerá impresa la efigie del 
Comandante “Camilo Cienfucgos” y debajo la leyenda: 
“Camilo Cienfuegos”. 
Al centro, en letras, aparecerá la denominación del 
billete y por debajo de ésta, formando parte del fondo 
de seguridad, se apreciará la denominación en nú- 
meros. 
En el borde inferior. formando parte de las orlas, 
llevará impreco un microtexto continuo con la leycnda: 
“Banco Central de Cuba“ y la denominación en letras. 
El reverso del billete tendrá por diseño: 
En la parte superior central Ilcvará impresa la leyenda: 
“Repriblic~ de Cuba”. 
En .el centro, una composici6n pictórica representandu 
un acontecimiento histórico con la viñeta Desarrollo 
Agricola y debajo la leyenda: “Desarrollo Agricola”. 
En la parte superior izquierda e inferior derecha apa- 
recerá la denominación en números. 
En el bordc lateral dcrccho y en el borde inferior Ik -  
vará otro microtexto continuo con la leyenda: “Banco 
Central de Cuba Veinte Pesos”. 
E,! el lateral derecho aparecerá un fondo de seguridad 
ajcdrezado poco visible, compuesto por estructura$ 
lineales resistentes a la ieproducciór.. 

SEGUNDO: Los biilctes cuya imprcsión se autoriza 
mediarlte esla resolución serán emitidos por el Banco 
Central de Cuba de acuerdo a las necesidades del p i s :  
manteniendo su viRencia los billetes de veinte peso3 
actua1meni.e en circulación. 

La Dirección de Emisiún y Valores queda 
encargada drl  cumplimiento dc lo que en esta resolucióii 
se dispone. 

A los vicepresidentes. al Superinten- 
deiilc, al Auditor y a los directores del Banco Central 
de Cuba, asi como a los presidentes de bniicos, al Presi- 
dente de Casas de Cambio S.A., CADECA, y a1 Ministro 
de Finanzas y Precios. 

En la Gaceta Oficial de la República 
Para general conocimiento y archivese el original en la 
Secretaría del Banco Central de Cuba, 

DADA eii Ciudad de La Habana, a 29 de enero de 1999. 
Francisco Soberón Valdés 

Ministro-Presidente 
del Banco Central de Cubs  

TERCERO: 

COMUNIQUESE: 

PUBLIQUESE 
RESOLUCION No. 14 de 1999 
POR CUANTO: Media.ntc ResoIiiciGn No. 180, dictada 

por el Ministro ,dr Economin y Planificación, de fecha 
27 de octubr,e de I!%H, iue 8iil.orizatia la creaci6n de una 
organizaciún econiúnica cststal con personalidad juri- 
dica independiente y patrimonio propio denominada Fir- 
m Comercial IMPEX-CONCHITA, subordina& a la 
Fmpresa de Concen-as de V,egrta,les “La Conchitu”, inte- 
grada ,a #la Unión de Conservas ,de Vegetales. pentene- 
ciente al Ministerio de la Inilustria Alimenticia. 

FOR CUANTO: De conformidad con lo estiiblccido 
en  el articulo 13 dc las Normas ,sobr,e 1x Unión y ia 
Empresa Estatales, de fecha 7 de julio de 1988, corres- 
ponde al Ministerio del Comercio Extcrior. dictar las 
Rcsoluciones ,disponiendo ,la creación de empresai de 
comercio exterior. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior. en virtud de ,lo dispuesto e n  el Aciicrdo No. 
2821. adoptarlo por cl Comité F:jrciitivo dcl Consejo de 
Mi,nistros #con feiha 28 ,de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y ,controlar la aplicacihn de l a  ,política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto 83 la actividad comcrcial 
exterior. 

‘POR TANTO: E,n ‘uso de las fsculindcs quc me están 
conferidas. 

R e s u e l v o :  
Crear una ,orgnnización económica estatal, 

con personaüdad ,iurLlica independient.?, patrimonio y 
admi,nistraciÚn propios, denominada Firma Comercial 
IMPEX-CONCHITA, subordinada a la Empresa de Con- 

PRIMERO: 
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serr~as d e  Vrgetales "La Conchita", integrada a la Uni6n 
de Conservas de Vegetales, peyteneciente al Ministerio 
de la Industria Aiimer.ticia, cncargada dc asumir la 
ejccución directa dc !3 import 6:) y csportaciún Cc 
las mcrcancias y servicios en la rionicnclatura que !e sea 
autoi-izada. 

SZGUNDO: 1.ü Firma Comercial IMPKX-CONCHITA, 
ideniiIic,ada a los eicclos csladislicos con ei Cúdigo No. 
456, ,asumirá la ejecución directa d e  da exporbación d e  
l a s  merc,ancias yue a .nivel de subpartid- nrancelarias 
se i,ndican en ei Anexo No. 1 quc forma parte integrante 
de la ,presente Rrioiución, consecuentemente quedar6 sin 
efecto la Reso!uciiin No. :i57 de 26 dc agosto de 1998, 
mcdiantc la cual se ratifica la autosización otorgada a 
la Empresa de Conserva,s de Frutas y Vegetales "La 
Canchita" para ejecut.rr las operaciones de exporla,cián 
que a partir de la prcse,nte Resolución asumir5 l a  Firma 
Comercial IMFEX-CONCHITA. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(Anexo No. 1). 
TERCERO La Firma Comercial IMPGX-CONCHITA, 

tendrá s u  domicilio social on la ciudad de La Habana, y 
podrá realimr sus operaciones en el extranjero, a t r w k  
de iuncioaarios, deieglidos o agentes que ostenten s u  
reprcsentacicn en u n  pais determinad", en  uri grupo de 
paises, o área geográrica determinada, con las funciones 
y facultades que en calla caso se. 'les confiera por la auto- 
ridad competenlc. 

CUARTO. La Firma ComerciiiI IN1PF:X-CONCIIITA. 
podrá poseer participación en o t r a  entidades #nacionales 
y extr,anjei.as, suscribiendo ,para cllo acciones, obliga- 
ciones Y cualqu,irr ,olio tipo de participacián socid,  así 
como ,c,re?r f i h l e s  y sucursales en  -1 extranjero. Asimis- 
mo, p d r á  ser titular de marcas, pakntes y demás moda- 
lida;des ,de 13 propied,ad int,elec,tual; ,asi como ejecut.ar 
cualquier adividad de licito comercio, incluid,a las com- 
pr,as a crédilo ylo consignación, s i m p r e  que esté uincu- 
lada con su objeta comeroial o 'cualesquiera otras activi- 
dades quc oportuiiamente se le rsigrien. 

controlará y inantcridrá actualizada toda la documenta- 
ción recibida subrc esti>ategia de comerciali&acibri por 
países, expedientes, marcas registradas, precios, informan- 
60 o as,eguraiido cuando sea necraai'io al nivel corres- 
pondi#ente. 

SEXTO: La Firma Comcrc,ial IMPEX-CONCHITA, se 
regir$ en sus aclivi,il;id,cs, fuiicioiimiieiito y orga,riizaci(in 
por 'las ieyca vigentes y por esta Resoluciún. <le confor- 
midad con lo esiabkcido en ias Normas sobre la Unión 
y las Empresas Estataies. 

SEFTIMO: La direc.ci6n. administración y represen- 
titoián 'legal ,de la Hirma Comercial IMPEX-CONCIIITA, 
esiará ,a ,cargo ,de un Director, quien msumirá las fun- 
ciones y ejercer,i ,las facultades necesarias para el cabal 
cumplimiento ilc los fines para lus cua!es ha sido creada. 
El Director ,lcndra 'las más altas Y necesarias facultades 
para actuar a no,r.bre y e n  rcprcccntación #de la Firma 
Comercia,l IMFEX-CONCHITA. en Cuba y en el exterior, 
as¡ como para ,delegar estas facultades cn los tunciosna- 
rios y rm ,la cxts.nsii,ii que cuiiiiderc procedente. 

QUIETO: La Firma Comercial IMPEX-CONCHITA, 
OCTAVO La Firma Comercial IMPEX-CONCHITA, 
estará autorizada a abrir las cuentas bancarias cor,respon- 
dicntcs cn  moneda naciona! y convertible, y operar las 
mismas ae  acuendo ccn las instrucciones recibidas y las 
rcguiaciones estab!e.cidas al rcspe:?o por P! Banco Cen- 
tral de Cuba y asimismo, pod':á aplicar nimcdss libre- 
mente ronvcriiblc a! fininciamirn!u dc sus gastos Y 
erog:icioncs derivadas de,l cumplimiento ,de sus objetivos 
rn la proporc ih  de S,US ingrcsos que a l  efecto le sean 
autorizados. 

NOVENO: La Firma Comcrcial 1MPEX-CONCHITA, 
podrá emitir cartas de créditos y controlar las mismas 
durante su etapa de vigenciu, asi como 1w créditos que 
ie sean otorgados. 

DEC.!MO. La Firma Conlercial IMPEX-CONCHITA, 
estará autorizada a realizir !os lrhmites aduaneros que 
resulten necesarios para cl ,cumpiimicni.o de las activi- 
dades ,de comercio exterior quc por la presente se le 
conceden. 

DECIMOFRIMERO: La Firma Comercial IMPEX- 
CONCHITA, ,aplicara las normas y procedimientos esta- 
blecidos para ,la formación de precios cxtcrnos y coordi- 
nará con ia Dirección de Finanzas y Precios del Minis- 
terio del Cow-ercio Exterior las adecuaciones que proce- 
dan. Igualmente, elaborará e! presupuesto de gastos e 
ingresos en  moneda nacional y cn divisas para la eje- 
cucibn de las autividades de exportación de la nomen- 
clalura aprobada, así como, p a r l i ~ p a r  en su control y 
anilisis periódico. 

DECIMOSEGUNDO: La Firma Comercial IMPEX- 
CONCHITA, trasladará al área de Contabllidad toda la 
informilción primaria y análisis necesarios acrrca de la 
actividad de comercio exterior cn las nomenclaturas 
aprobadas, con vista a s u  contabiiización y emisión d e  
los estados financieros que se ,drl.erminen sobre la misma. 

DECIMOTERCERO: La Firma Comerclial IMPEX- 
CONCHITA ejecutar5 u ordenar5 los c o h o s  y pagos se- 
gún sea e! caso, tanto en moneda libremente convertible 
como en  m o n d a  riacioriai, uceria de i as  operaciones que 
se rcaliccn sobre exportaciones en la nomcnclatura apro- 
bada con arrcgio al presupuesto aprobado y fon,dos fi- 
nancieros disponibbes. 

DECIMOCUARTO: La Firma Comercial IMPEX-CON- 
CHITA, elaborará aiiáiisis pcriidicos sobre el esta,do de 
las ,exportaciones en la nomenciatura aprobada, propo- 
niendo las medi,das a adoptar para hacer más eficiente 
la aotividad. 

DECIMOQUINTO. La Firma Comcrciai IMPEX-CON- 
CilITA,, tendrá un capital financiero propio ascendente 
a la suma de ,noventa mil (90,000) pesos en  moneda na- 
cional. 

DECIMOSEXTO. La Firma Comcrcial IMPEX-CON- 
CHITA, suscribirá y ,controlará !os contratos vigentes 
por pa i s s ,  las páliras de ,seguro firmadas, los contratos 
con Empresas ~supcrvisoras as¡ como la situación actua- 
lizada de las reclaiiiacioiies por f d t a c .  averiss y otros. 

DECIMOSEPTIMO La Firma Comercial IMPEX-CON- 
CHITA, elaborará el pioyccto de participación en Ferias 
y Exposiciones así como ni presupuesto de Eastas de 
promocih  y pulilicidn,d por p;>iscs, 'controlando su ejccu- 
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ción. Asimismo, controlará cn su caso, los inventarios
incluyendo 10s de materiales de promoción Y publicidad,
asi como las muestras, proponiendo su distribución. 

En cumplimiento de las disposicjones
legales vigentes, la Firma Comercial IMPEX-CONCHITA,
actuará con independencia financiera del Estado cuba- 
no, lde la Empresa de  Conservas de Vegetales "La Con- 
chita" Y de la Unión de Comervas de Vegetales, .perte-
neciente al Ministerio de la Industria Alimenticia. Con- 
secuentemente. el Estado cubano, las referidas entidades
Y Organismos, no responderin de las obligaciones eco-
nómicas y iinancieras qu,e contraiga la F i r m  Comercial
IMPEX-CONCHITA, la que, a su  vez, no será respon-
sable de las obligaciones de éstos. 

DISPOSICIONES FINAhES 

DECIMOCTAVO 

PRIMERA: L a  Firma Comercial IMPEX-CONCHITA.
viene obligada a. cumplir en el desarrollo de SUS activi- 
dades de comercio exterior las disposiciones metodalb- 
Ricas, directivas Y regul~aciones que en materia de pulí- 
t iCa comercial, cstadisticas, precios externos y demás
aspectos de su  competencia emiia el Ministerio del Co- 
mercio Exterior en relación con la ruma y actividades
de  la que es rector. 

SEGUNDA: Fil MiNnisterio del Comercio Exterior po- 
drá realizar cn la Firma Comercial IMPEX-CONCIIITA, 
previa las coordinaciones las inspecciones que
estime conveniente de  las actividades ,de la que es rec- 
tor y respecto de '1% demás que resulton de su compe- 
tencia institucional o que al respecto se le asignen. 

En virtud de lo ,dispuesto en la Resulución 
No. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de  mayo
de 1995, la Firma C0mei;cial IMBEX-CONCHITA, viene
obligada a rendir a la Dirección de Estadisti.cas, hnáli- 
sis y Rlanifieación del Ministerio del Comercio Exterior,
la información que e n  la misma s e  establece. 

CUARTA: La Firma Comercial IMPEX-CONCHITA, 
se iiiscribirá en !los Registros de  Empresas Esiatzies y 
otros que disponga la Iegisiaciún vigente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al intermado,
P la Secretaria del Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros, al Ministerio de Economia y Planificación, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, al Ministerio de la 
1,ndustria Alimenti'cio, al Banco Central de Cuba, al
Banco Finatnciero Internacional, al Banco Internacional
de Comercio (BICSA). al Jefe de ia A,duana General de
la Repiibl,ica, al Rresidente de  la Cknara de Comercio,
a 10s Viceministros y Di,r,ectores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior y Direotores de Empresas de Comercio 
Exterior. P,ublíquese en .la Gaceta Oficid para su ge- 
neral conocimiento y archivese el original de la mi'sma
en la Dirocoión Juririica. 

DADA en la ciudad de 1.a IIabana, Mi.nicterio del Co- 
mercio Exterior. a los qui,nce días sdtil mes de enero de 
mil novecientos .noventa y nueve. 

TERCERA: 

Rlcardo Cabrisas Ruiz 
Minislro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 20 de 1999 
Correvponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de do dispuesto en el Acuerdo No. 
POR CUA,NTO 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Concejo de  
Ministros con fecha 2R de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y contnolar la aplicacibn de la Dolítica del Es- 
tad,o y del Gobierno ,a La activid,ad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultad- 
para realizar operaciones de exportación e imporiación, 
determinando en cada caso #la nomenolatura de mercan- 
cias que ser5n objcto de dichas operacione.5. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana Ser- 
vicios Comerciales ARGOS, S.A., de conformidad con lo 
estab#lecido, ha presentado la correspondiente solicitud, 
a los efecl.os de que se  ie concedan facultades para rea- 
lizar Operaciones de comercio exterior. así como se le 
autoricen las correspondientes ,nomenclaturas de productos 
que requiere a los fines previstos en  su  objeto sooial. 

POR CUANTO: #El Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio ha considerado iprmedente aiceüer a la solicitud 
interesada par (la sociodad mercantil cubana Servicios 
Comerciales ARGOS, S.A. 

#En uso de las facultades que me están 
confcridas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO ,Aulorizar a la sociedad mercmtil cubana 
Senricios Comerciales ARGOS, S.A.. idrntificada a los 
t?Cecto.i cstadisticos ron 01 Código No. 461, para que eje- 
cute directamente ,la importacibn de las  mercancias que 
a nivel #de siibpiirti,das arancelarias se indican en los 
Anexos No. 1 y 2 que forman parte integrante de la 
presente Resalución. 
-Nomenalatur,a permanente de iproductos de importación 

(Anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal de praductos de importación 

por el término de dos (2) anos (Anexo No. 2). 
SEGUNDO ,La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomeiioi,atiira que por Ja presente se 
aprueba. sólo podrú ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro ,de su abjeto social. 

TERCERO: La importación de  mercancías s u j e t e  a 
autorizaciones adi,cionales a la otorgada mediunte la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
so!icitacte. deberá interesarse lpreviamente a la ejecución 
de la importación, en la forma establecida para cada 
caso segíin proceda. 

CUARTO: La sociedad mercantil cubana Servicios 
Comerciales ARGOS. S.A. al ,amparo de da Resolución 
No, 200, disctada por el Ministro del Comercio Exterior 
en fecha 4 de junio de 1996, podrá solioitar la importa- 
ción cvent.ua1 de-los productos que requiera, cuyas no- 
menalaturas no se aprueban por la presente. 

QU,INTO: 'En virtud de lo ,dispuesto en la Resolución 
No. 237, dictada por el Ministro del Comercio Exterior 
en fecha 3 de  mayo de 1995, la sociedad mercantil cu- 
bana Servicios Comerciales ARGOS. S.A. viene obligada 
a rendir a la Dirección de Estadísticas, Análisis y Pla- 
nificacion do1 Ministerio del Comercio Exterior, da infor- 
macihn que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la presenie Ftesoluciún al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Prrci'os, y demás Organismos de la Adminis- 
tracihn Cent,ra,l del Estado. al Banco Central de Cuba, 
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al Banco Financiero Internacional, a! Banco Internacio- 
nal dc Coemrcio S.A., a los V,iceminiStrOS y Directores 
del Ministerio, a1 Presidente de da Cámara de Comercio, 
a la Cosporaoión Panamericana, S.A. y a los Directores 
de Emprwas. Fublíqnese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original en la Direc- 
ción Juridica. 

DADA ,en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veinticinco di8s del mes de cnero 
de mil novccientos noventa y nueve. 

.Ricardo Cabrims Rniz 
Ministro del Comerci,o Exterior 
RESOLUGION CONJUNTA .No. ~1/1999 
MINCEX-SIME 

FOR CUANTO Ei desarrailo de las teono1,ogias de 
Redcs de Computidoras tiene influenci,a e,n todas las 
esferas ide la v,ida socia3 y económica, y ha surgido .como 
una de las consecuenciac mA.7 irnportantec el comer,cio 
electrónico, de rá,pido crecimiento i,nternacional, previén- 
dosc. que 8n  !la primPra década del próximo mllenio, 
más de #la cuarta parte del comercio mundial se ejecute 
aplicando esta modalidad. 

POR CUANTO Ei comercio exleri,or cubano se .en- 
cuentra en und ,tase de  optimizsción de sus recursos, 
entrc los que se encurntrn esta modalidad, para la qu,e 
existen condiciones favorables tanto en la esfera de 
bienes como lai; 'de servicios, las que ya. en algunos casos, 
está slendo uti8lizaida por diversas instituaiones econó- 
micas nacionaiee con resultados positivos y aRentaldorec. 

'Dad's b. importancia y atención que la 
Rwolución desdie SUS primeros años ha venido bpindan- 
do al ,desarrollo de la electrónica, hoy Cuba cuenta con 
el potenc,iail cientifi,co-técnico necesario así c o w  con 
especialistas y t6cnicos altamente ctilificados para desa- 
rrollar esta modalidad del comercio en el plano nacional 
e internacional. 

,POR CUANTO ;El tema del Comercio Electróni,co 
está siendo objeto de anAuli'si.8 y elaboración en d 6mbito 
internacional y regional, en particular en la Organización 
Mundial del Comercio, por lo que la experiencia y ia 
posición de Cuba deberá contribuir a que Uas normas y 
regirlaoiones que se establezcan Sirvan al proi>ósito de  
unay relaoiones económicas internacionales justas, de- 
mocráticas y orientadas al desarrdli'o. 

POR CUA.NTO Se ,requiere un trabajo coordinado 
que centxe los esfu,erzos en este tema y permita su  pro- 
moción. capacitación y desarrollo en sus diversas ver- 
tientes. 

POR CUANTO La corr.plejidad del tema y la piura- 
lida,d de esferas que abarc,a, requieren .el concurco de 
diversas organismos dol Estado. encabezadas por ios rec- 
tores en 1.1 Rama del Camercio Exterior .Y de la Electró- 
nica en el país.. 

POR TANTO: En uso de las fncib1tade.s que nos están 
confer,idas, 

'POR CUANTO 

R e s o i  V.P  m o s: 
PRIMERO: Establecer ,la Comisión .Nacional para el 

Comercio Electr¿rnico, l a  que estará copresidida por los 
Miiiistros del Comercio Exterior y de la Industria Sidero 
Mecánica y ,de la Electrónica, e integrada por repreuen- 
tantes del Ministerio de Comunicaciones, Ministfrio de  
Economía y 'Planificación, -Ministerio del Comercio Inte- 
rior, Ministerio de duslicia, Ministerio de Cultur,a, Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios y 1Ministerio del Interior. 
Asimismo, intwrará la ComisiÓn r e p r e n t a n t e s  del Ban- 
co Central dc Cuba y de  la Aduana General de la Re- 
pública. 

La Comisión tendrá como objetivos funda- 
mentales: 
-Proponer al Gobierno la política y recomendaciones 

que impulsen el desarrollo del Comercio Electrónico 
en el pais; 

-Reaiiizar actividades de divulgación quc incremente el 
conmimiento y la cultura sobre este tema en al pais; 

-Identificar las medidas. y regulaciones que deberán 
emitir los Orgmismos de l,a Administración Central del 
,?&lado para ciiiminar los abstá'culos y crear las con- 
,dici'ones m p i c i a  para la extensión del Comercio ELac- 
trónico en Cuba; 

-Identificar y patrocinar la reaiiizacibn de proyectos de 
Comercio E1,ectrónico; 

-1nstrumentsr las formas y vías adecuadas a fin de 
'oblener y brindar cooperación internacional para al 
desarrbillo del Comercio J3ectrónico: 

-Elaborar y proponer ad Gobi,erno las líneas directrices 
,de politica sobre este tema en el plano internacional. 
TERCERO: La Comisión estzblecerá bas subcomiviones 

de tnabajo permane,ntes o temporales que considere más 
adecualdius para el logro de su? objetivos, y designará 
un Semetano Ejecutivo quien estará a cargo de la organi- 
zación de suc labores. 

La Comisión podrá solicitar l,a inconporación 
a ,sus trabajos o a la dc sus subcomisiones a otros 6r- 
ganos e instituciones del EYtado. asi como a empresas 
estatales, soci&ad,qq anónimas o empresas mixt,as que 
considere procedente. 

QUINTO La Comisión Nacional para el Com,ercio 
Elcctrúni,co será de caráoter consultivo, por lo que sus 
decisiones se entenderán como recomcn<lacioncs a los 
brganuls competentes del Estado. 

SEXTO: .La Comisión estabimeccrá y conitrvlará su 
propio programa de trabajo y regiamento. 

COMUNIQUESE ila presente Resoiuciún al Secretario 
del Comité Ej'rciitivo del Consejo de Ministros, a los 
Viueminibras, D,irrctores de los Ministerios drl, Cpmercio 
Exterior y de la Industria Sideromecánica y de ia Elcc- 
trónica, a 10s Jeics de Organismos d? 1:: AdministraciRn 
Central del Estado, al I'residentr dcl Banco Central de 
Cubs, al Jefe de la Aduana Gcnerai de la República y 
al Presidentc de la C6mara de Camercio d,e la Repú- 
blica de Cuba, Publiquese para general conocimiento en 
la Gaceta Ofi,cisll de la República de Cuba y archivese 
las originales #de da misma en Juc Direcciones Jurídicas de 
ambos Ministerios. 

'DADA en ,la ciudad de La Ifab:ini, u los veintiocho 
dios del mes de enero de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz Ignacio Gonzáiez Planaa 
Ministro del Comercio Ministro dc  da Industria 

Exterior Sideromecánica y de la 

SEGUNDO: 

C U A R W  

Electrónica 
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gación de Aporte en Divisas" una Suma igual o superior 
a ,la comprometida con una antelación de 3 dias hibilcs 
antes de la fecha de vencimiento especificada de forma 
tal que se garantice su total y corrrclii ejecuc:ii>n. 

DECIRIO: Si en Is fe ihn de v?ricimicn:a d? i:i o!>:i- 
gación la entidad aportadora no ciinip!? c m  c i  cor~ ; j rsn i -  
so asumido ante la Ciiia Central del Estacki, e1 ivin;::te- 
rlo ,de Economia Y Plmificación u 011'0 organismo b c -  
neficiario podrán requerir el pago corrcspondiPn:r 
tamente del Banco Comercial donde se opcrc la 
cuenta indicada en el doc,umento 'Obligaciún de l p o r t e  
en Divisas". Si el cddo de esta cuenta no iucse suficiente 
la misma quedará intervmida hasta que se  cumplimente 
el pago toiail de dicho documento. 

El Ministerio de Economia y kldni!icaci6n. u otro ur. 
ganlsmo beneficiacio. podrá también requerir r! pxgo 
pendiente a partir de las otras cuentas que srñalen al 
dorso del documento. 

Una vez que se cumpla con el aporte a !a 
Caja Central, se procedera a la cancelacibn Ucl docu- 
mento original Y el Ministerio de Economía y Fiaiiifica- 
ción o cl beneficiario de la "Obligaci6n de Hpurtt! en  
Divisas", en su caso pagará el contravalor en mone,da 
nacional a la cuenta de la ciitidzd :ipui'titdorü yuc se  
indique por d i d a  entidad. 

DUODECIMO: La presente Reso:iiciii:i será revisad:. 
periódicamente por 01 Ministerio de Economía y Piani- 
iicación y el Banco Central de Cuba realizándose los 
ajustes correspondientes. ,de entenderse procedente !as 
mismos. 

COMUNIQUESE: A los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado u los que rstán 
subordinadas 'las enti.dades que de acuerdo a los Planes 
aprobados deben realizar aportes monetarius a la Caj3 
Ceniirail del Estado, a la Srcrclaris del CI;C.M, w los Vi- 
cepresidenles da1 MEP. il los Vicepr<%i<lcntes, Audltor 
y el Superintendente del BCC, ii ios Presidentes de las 
instituciones bancarias ,del Sistema Bancario Naciunai 
y archivenae los originalles dc esta Kesoluciün eii la 
Asesoria Jurídica del MEP Y en l a  Secretaria del UCC. 

Dada en .la Ciudad dc La Flsbana, a lo-. 8 dias del 
mes de enero de i!l!49. 
José Luis Rodriguez Garcia Fran o Subwón Valdés 

ONCENO: 

Ministro de Economia y Ministro-Presidente 
Planificación Banco Central de Cuba 

,A'NEXO Pyo. 1 

No. ................................ 
OBLIGACION DE APORTE EN DIVIS.4S 

OACE: ................................................................................... 
ENTIDAD APORTADORA: ............................................ 

En correspondencia con el presupuesto en divisas apro- 
bado por el Ministerio de Economia y Planificacirjn pdrü 

Ministro, los .abajo firmlintcs a u t o r i z ~ m o s  inriiiiilicional 
c irrevocablemente u dcbitar autom6ticanwnlc la Cwni;! 
No, ................... o cualesquiera otras cuciilils pr 
futuras que nuestra entidad mantmga o pudit 
tener en el ...................................................................................... 

5 la presentación de este documento, por un importe de 

el año ..................... según Resolución No. ............. del citado 

(Banco Comi.wi;il) 
USD .......................... ......................... 
(en letras) 

(en números) 
e!i l a  fech:i que se cxpxsa  scguidnmente: ...................................... 
c I  cuzl  d?bt.;.á r.crt.dit:?rse a favor de: 

L !.a Ciii'nta Di". USDSPIOIüüOSiII dcl Minislrrio de 
Economia Y í'lunifica,cióri en cl Banco Nacional de 
Cuba. 

ü La Cuenta No. ............................. del ................................................ 

.......................................................................................................... ............ 

En caso de que el saldo de la precitadü cuenta en el 
................................................ no fuera suficiente para cubrir 
!os impoi.les adeudados. se autoriza irrevocablemente a 
debitar B la\,or drl MEP a la Untcriormente menciona,da 
cuenta,' por l a  diferencia cxisteiite. walcsquiera otras 
cuentas presentcs o iului'iis que nuestra entidad man- 
lciiga o pudiera mantener en otras instituciones b,anca- 
rias del Sisi.ema Bancario Nacional. 
La presente obiigacibn está sujeta a lo cstipulitdo en la 
Reroluci6ii Conjunta do1 Ministerio de Economia y Pla- 
niiicacibn y del Ihnco  Ccntral de Cdba de fecha .............. 
dc diciembre de 1i)iiil. 

Firma Au:orizda Firma Autorizada 
................................................................................ 

Control dc Firmas 
Banco Comercial 

Fecha dc eniisión: .......................................................... 

Minislcrio de Economin y Planificación / 
Banco Central de Cuba 

INSTRUCCIONES 
Los espiicios en blanca dcben completarse como sigue: 

OACE: Organ.ismo de 1 3  Administración Crntral del 
F:hlado al que se subordina la entidad aportadora. 

Entidaü apurtadors: I.;i designada para girar l u s  pagos 
por apirteC del OACI; a 12 Caja Central, cargo a la 
cuenta bniicsria cn divisas qiic opere. 

Cuentn No.: Númcro de le cuenta corriente cn  divisas 
q u c  p o d h  ser arii&xia a 13 presentación d d  documento 
cn  la Crcha consignada cn el mismo. 

Banca Cu:iierei;il: Nombre d'?l Beiito y Sucursal don- 
dc sc opera la cue!it;i en  divisas. 

Iiiiporic dc: imprirtc PI: letras y números do! pago a 
rea!izar por cada dacuinento suicrlto. 

E+ (Estos espacios debcran ser marcados según co- 

En la fc iha  que sc eaDresa sejiuid:rmenicf Fe;ha.de 
li<luidaci¿n acoi'1l:ida con el illinistci-io de Economía y 
1'lanific;iciún para cada pago. 

Unicamente 
iirmarili ius  pei-soriüs registrada.: eii el Banco donde la 
en!idac! -portadora opere su cucnta en  divisas, a fin de 
qi ic  dicho Hanco efectiie cI Control de Firmas en  el 
<~%l,;,cio scñulado. 

E'cchx de eniii í~n: 1.a iecli:i P I I  que SP Fmitc e l  docu- 
l i l e n t ~  por !a e n t i r l d  aporti!dora. 

l l i i a  vez ciirnpliinentado:i l«das l<,s cspacios del docu- 
in>cnio se tmlrcgarsn i i  ,la Direcriiin de Comemo Exte- 

ciún, cn original y .copia, quedando una tcrcera copia 

rresponda.) 

Firmas Autorizadas Y Cuntrul de Firmas: 

.Jc dvi w:nis iwi r l  4,. ~ c o i i ~ r n i a  y Phn i r  
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en poder del emisor para que pueda cjercer el control 
de 6us obligaciones de pago y garantizar los fondos en 
la feLha acordada. 
FINANZAS Y PRECIOS 

,

.

- 
,RESOLUClON No. 3-99 

POR CUANTO El Decreto-Ley No. 177, Sobre el Orde- 
namiento do1 Seguro y sus Entidades, de fecha 2 de 
septiembre de 1997, en su Disposición Final Segunda, 
estabiece 9°C ,las entidades de seguro quedan .obLigadas,a 
aportar anualmente a la Superintendencia de Seguros, 

-en la forma Y termino Que se establevca en las normas 
wmpiementarias. cl 02 por ciento de las nrimas ,re- 
caudadas por seguyo directo Y el 0,i por ciento de & 

.de resaseguro aceptado. con el objetivo de coadyuvar a 
los gastas de los iservicio,s de  control derivados de la 
apli,cación de dicho Decreto-Ley. 

FGK CUANTO ,tQl que ivsudve fue facultado, por ia 
Di.-po::cidn Final Tercera del antes mncionado Decreto- 

.P  ias normas complementarias que se 
requieim para e: mejor cumplimiento de :o dispuesto 

En nso de las facultades que me estdn 
.en el citado texto legal. 

POR TANTO: 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
FXMY'RO: Las entidades de seguros, a que se contrae 

cl iiriiner FOR CUANTO de esta resolución e k t u a r á n  
el citado aporte a la Superinieudencia d,e Seguros en  la 
proporción d e  las monedas en que fueron abonadas las 
primas recaudad%, es decir, cn moneda nacional o en 
moneda libremente convertible o en ambas. 

SEGUNDO: L,as entidades aseguradoras harán .pagos 
parciales. trimeitra:les. a la Superintendencia de Seguros, 
a cuenta d e l  aporte anual a que están obligadas. 

Divhor, pagas p3rciaJes las efectuaran dentro de los 
quince (15) díns bábiles posteriores al cierre de cada 
trime:;t:e. 

TKHCEHO: Los sujetos de esta resolución, dentro de 
los primeros veinte días hábiles dcl mes de enero de 
cada año, efectuaran los ajustes correspondientes y. si 
procediera, abonarán las cantidades que correspondan 
y, a teies eicctos. acompaíiorán iniorme conientivo de 
los impmtes de las primas recaudadas por ramos y tipos 
de seguros que operen, en la forma en que se establezca 

Se delega. en la Superinlendente de Segu- 
ros, la facultad de diclar cuantas instrucciones sean 
necesarias para el mejor cumplimiento de lo que por 
la presente se dispone. 

QUINTO Esta resoluciiin se aplicará al aporte que 
deber5 efectuarse en el prim,er trimestre de 1999. 

SEXTO: Publiquese en i a  Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento Y archivese el original 
en la  Dirección Jurídico de  este Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 13 de enero de 
1999. 

por,& Superintendencia de Seguros. 
CWARTO. 

Manuel Millares JloürikxIez 
Ministro de Finanzas y Precios 
. .  
RESOLUCION Xo. 1/99 

POR CUANTO: La Ley No. 13. Del Sistema Tribu- 
t.ario. de fecha 4 de aguslo de 1994, en su Titulo 11, 
Capitulo V, articuios 27 y 28, establece al Impuesto sobre 
1% Servicios P,úblicos telefónicos, cablegr$ficos, raddo- 
telesráficos, de dectricidad, agua, transporte Y Otros que 
se realicen en el territorio nacional a CUYO pa%o están 
obligadas las personas naturales y juridicas que Presten 
los servicios gravados con este im,puesto y; en SU Disw- 
sición Final Quinta. inciso b). faculto ül que resuelve 
para, cuando condiciones económicas y sociales a Su 
juioio asi 810 aconsejen, ectahlecer las bases imponibles 
y tipos irnposLtivos en forma progresiva o no. 

POR .CUANTO: La Resolución No. 53, de fecha 9 de 
ootubre de 1996, de este ministerio, regwla el Impuesto 
cobre los Servidos Públicos, en cuanto a los servicias 
gastronómicos prestados, en moneda nacional, por las 
personas juridioas estalales. 

POR CUANTO: En atención a circunstancias cowu- 
rrentes se hace pecesario modificar los apartados Sexto 
y Duodécimo de la resdliiciiin referida en el Por Cuanto 
anterior, a los eiectos dr  a justar  los tipos impositivos que 
corresponden. 

POR TANTO: En uso de las fncultxles que mr  estan 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Modificar los aparladas Sexto y Duodécimo 
de la Resolución No. 53, de fecha 9 de octubre de 1906, 
de ,este ministerio, los que quedarán rada,ctados de  la for- 
ma que a continuación se relaciona: 

"SEXTO. Las pcrsonas jurídicas estatales que presten 
servicios gastronomicas en pesos cubanos y sus uni- 
dades o establecimienitos, incluidos los puntos f i jos  y 
móviles. estén categorizados ror.0 más abajo se rela- 
ciona, a p k a r á n  a la correspondiente base imponible, 
Jos tipos impositivos siguientes: 

CATEGORIA 
Especial Y 1 

11 
111 

TIPOS IMPOSITIVOS 
Veinte (20)" 
Quince (15) 

Diez (10) 

DUODECIMO Los servicios gastronómicos prestados 
en los mercados agropecuarios y dc arti'culos indus- 
triales y artecanales aplicaráii, para la determinación 
del inipuesto, el tipo impositivo dei 10 "lo". 
SEGUNDO: Esta resolución entrará en vigor a partir 

del primero de febrero de 1999. Queda sin eiecto al 
apartado Undécimo de la Resolución No. 53, de fecha 
9 de octubre de 1996. de esle ministerio. 

TERCERO: Publiquese la presente en la Gaceta Ofi- 
cid de lo Repttblica de Cuba para general conocimiento 
y archivese el original en la Dirección Jurfdica de este 
ministerio. 

Dada en la  ciudad de La FIabana. a los 19 dias del 
mes de enero de 1999. 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
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JNDWSTRIA .BASICA 

;$DUAN.A GENERAL BE La REPUBLICA 
RliSOIjUClON No. 1 

POR CUANTO El Decreto-Ley No. 67, de  19 dc abril 
de 1983, de Organización de la AdministraciOn Central 
del Estado. establece en su articulo 53. incisos q) y T) 13 
facultad de los Jefes de Organismos .para dictar .FeSOlU- 
ciones, instrucoioncs y otras disposiciones de cariícter 
obligatorio para el organismo que ,dirige y en el marco 
de su competencia para los demás organismos Y sus de- 
pendencias. 

,POR CUANTO: Mediante la Resolución No. V-117-98 
de fecha 13 de julio de 1998. de l  Ministro de Finanraj y 
Precios, se 'faculta al  Ministro de IH IndUstria Basica a 
formar, fijar y modificar los precios correspondientes a 
ta Subrama 07.MiQO "Abastecimiento Técnico-Material". 

'POR CUANTO. Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
de fecha 14 d e  mayo de 1983. fue deslgnqdo el que re- 
suelve'Ministro de  l a  Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 
POR TANTO: 

R en  u.e.1 v o : 

PRIMERO: Fijar con carácter oiiciul y de obligatorio 
cumlimiento en todo el territorio nacional, tos precia 
que se relacionan en el Suplemento a la Lista Ofioial de 
Precios coraespondiervle a la Subrama 07.04.00 "&baste- 
cimiento Técnico-Material" de la Unión Cubapetróleo 
(CURET), ,,de .-te Ministerio de la IIxilustria Básica, y 
que serán de uso exclusivo de la Empresa Mixta ELF 
Gas Ouba S.A. 

SEGUNDO: La presente Resolución comenzará a regir 
a partir del 1 de  febrero de 1999. hasta.el 30 de  abril de 
iw. *. 

TEWCERO Notifiquese la presente. al  Ministerio de 
Finanzas y Precios, .al Ministerio de Justicia para su 
registro, a la Dirección d e  Precios de este Ministerio, 
8 la Unión CUBAPhX'ROIiEO. y a cuantas más personas 
.naturales o jurídicas prooeda. Publiquw? en la Gaoeta 
Oficial para general conocimiento. 

DADA .en la Ciudad de La Habana, U los 2R día.? del 
mes de enero de 1990. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 

07.04.00 ABASTECIMIENTO TECNICO-MATERIAL 
PRECIO AL CLIENTE FINAL DEL SECTOR 

AUTOFINANCIADO 

Precio 
Código Descripción UM (USDI 

Gas licuado de .petróleo a granel L 0.3212 
Gas llicuado de petróleo embote- 
llado KG 0.7500 
Nota: Estos precios serán utiii- 
zad- por la empresa ELF Gas 
CU.BA.S.A. 
Vigentes hasta 30 de abril de 
1999 
TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTHO A GRANEL 
Y EMBO.TELLAD0 DE GAS LICUADO DE 

PETROLEO AL SECTOR NO 
AUTOFINANCIADO 

Descripción 
Tarife 

UM .(USP) 
Suministro de gas licuado de 
petróleo: 
-A granel 
-Embotellado 
Nota: Estos precios serán utili- 
zados por la empresa ELF GAS 
CUBA S.A. 
Vigentes hasta 30 de abril de 

TM 266.00 
TM 304.0.0 

.^^^ 
,VW 
RESOLUCIaN .No. .l*99 
POR CUANTO. El Decreto-Ley No. 162, de Aduanas, 

de  fecha 3 .de  abril de 1996, en  su Dieposiciún Final ,Se- 
gunda, faculta u1 Jefe de la Aduana General de la Re- 
pública para dictar las normas complementarias nemsa- 
rias para la mejor ejecucibn de lo dispuesto en .dicho 
Decreto-Ley, así como para estahlecer los táininos y 
rorma en que deberán cunuslimentnrse las declamaciones, 
formatidades, entrega de documentos, notiiicaciones e 
informaciones a presentar a ia Aduana previstos .en .el 
mismo. 

La Resoluc,ibn No. 11/93, de 29 de abril 
de 1993, del Jefe de la Aduana General de la Repiiblico, 
que puso en vigor las Normas Para La Aplicacibn del 
Régimen de Viakros, no recogen el tratamiento spec i -  
fico que debe dispemarse a los tripulantes de buques Y 
aerOnaveS y a los ,trabajadores del mar, 

POR CUANTO: Se hace necesario uniformar ~ com- 

POR CUANTO 

pletar las regulaciones dr  aplicación a las importaciones 
y .exportaciones sin carácter comercial que realizan los 
tripulantes, para la mejor ejecucibn del despacho Y 
control aduanero de las mismas. 

POR CUANTO ,El que resuelve fue designado Jefe 
de 18 Aduana Generiil de la Ropitbliva, por Acuerdo No. 
285167 del Comité Ejecutivo del Coniejo de Ministros de 
iecha 2 de marzo de 1995. 

POR TANTO: I<;n el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Poner en vigor la? siguientes: 

BGGULACIOPIES .PARA .LAS ,IM.PORTAC-EONES 

DE BUQUES Y AERONAVES Y 
TRABAJADORES 

>DEL MAR 
ARTICULO 1.-Los tripulantes de buques y iieronavcs 

y ,los trabajadores del mar, en lo adelante Tripulantes. 
sólo podrán realizar importaciunes y expartacioncq con 
sujeción a lo dispuesto en esta Resolución Y ajusljndose 
u las disposiciones lepales vigentes en Cunnto a limita- 
ciones. restricciones, requisitos e.specia1e.s y prohibiciones. 

ARTICULO 2.-La condiciún de iripulnnt%? sólo se 
otorga al  que, contratado para ello, realice actividade3 

Y :EXPORTACIONES POR TREPULANWES 
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habituales a bardo vinculadas a la direc.ción, adininis- 
tracián, mantenimjento y scrvi,cios dcl buque o aeronave, 
que garanticen la transportiición de carga y pasajeros o 
la captura de especies marinas. 

La condición de Tririulanie se .:crcdita ante :a Aduana 
meüiante documento expodido por las E.mpresis ecipiea- 
doras, armadoras, navieras, opcradur:is de acrolinez:s, se- 
gún el caso, y agencias de espectáculoa artisticos en el 
caso #de los trabajadores dcl arte quc laboren en los 
Cru&ros basifi,cados ,en Cuba. 

ARTICULO S.-Soiamente se le autorizarán a los Trlpu- 
iantes las importaciones Y exportncicncs yiie t e y a n  un 
carácter No Comercia,l, entcndi6riduse como tal cuando 
es ocasional Y constan exclusivamentc de articuios dcs- 
tinados a ser utilizados o consumidos por al oropio Tri- 
pulante o su familia y que #por su naturzleza y cantidad 
no indiquen fines comerciales. 

ARTICULO 4.-Los Tripul'antes no residentes en el 
territorio nacional no podrdn realizar importacionc;, salvo 
sus efwtos tpcrsonaks en condicibn dc irnpurtaciún tem- 
poral, previa acreditaciih ante la Aduana de su estancia 
en tránsito para tomar otro medio de transpoi'le. 

ARTICULO 5.-LoS Trlpulantrs no residentes en el 
territorio naaional podrán exportar iirticiilos adquiridos 
en el pais siempre que se cumplan los limites y demis  
requisitos establecidos para la CxporLaCioiieS sin carácter 
comercial por viajeros. 

ARTICULO 6.-Los Tri,pulantrs cubanos rcsid,entes per- 
manentes en el territorio na-ionq no podrin realizar 
exportaciones, salvo aquellos ari.iculoc destinados a ser 
usados a bordo, Los que deben ser incluidas en  la Lista 
de Pertenencias dc la tripullacih Se exceptúan oquéidos 
cuyo destino sea el de ser sonsumidos a bordo. 

,ARTICULO 7.-Los Tripulantes cubanos resi,dentca per- 
manentes en el territorio n-cional podrán imgortar: 

a) En franquicia, sus efectos per.sonal?s, con ex,cep- 
ciOn de los articulas clcctrodorn6.9Licos y los demás, 
nuevos o de uso, adquiridos durante cd viajc. 

b) En iranquicia, otros ai'li,culos e x n t o s  del pago de 
,derechos según lo eiteMecido cn la legislación vi- 
gente. 

c)  En franquicia, cualquier articulo ex8po?tado tempo- 
ralmente en la ocasión de la salida del pais sienipre 
que se acredite yue fue der:laiixIa y formdliimia :a 
exportación temporal en su opoi'tunidad. 

d) Sujetas al pago de los derechos, Icj arlicuios a im- 
#portar definitivamente. por un valor acumulado en 
al  año, que no podri exccder del 1iniii.e autor 
p r  la 1,egisiacibn vigcnle y sicmiii'c quc dicha im- 
portaciún no tema carácter comerciUl. 

ARTICULO &-Los Tripuiantes y sus cyiiiwajcs y demás 
arti,cuIos que traigan o Ylcvcn consigo a s u  entrada o 
s&i* del pais, cstarán sujetos al despacho y control 
aduanero. 

lugares y locales para el despacho de los importaciones y 
exportaciones de los Tripulantes. 

ARTICULO lo.--se estauircc el rnoile>:r:o "Der:l:irncidn 
de ~mportación ( i r>  T, ii,n;:+nic", ilii 10 :dci.,r.tc LJIT, que 

-TICULO 9.-La Aduan;i ,dpsjgnai':.~ y üul,uI'iiaI'& 10.5 
con las instrucciones para su llenado y uso, se adjuntan 
a csta Resoluci6n como Anexo A. 

ARTICULO 11.-Las Empresas empleadoras, armadora?, 
navieras y operadoras de aerolineiis, según cl caso, ga- 
rantizarán la existencia a bordo dc los modelos DIT que 
sean necesarios y colaborarán con la Aduana para que los 
Tripulantes co,nozcan 10 estabiccido en esta Resolución. 

ARTICULO 12.-Se establece e! modulo "Tarjcta de 
Contra1 de !as Importaciones de Tripulantes", en lo ade- 
lante TARJETA, que con las instrucciones para su ha- 
bil,itación, uso Y control, se adjunta a esta resoiución 
como Anexo B. 

ARTICULO 13.-La pérdkia de la TARJETA tendrá que 
ser iniorniada a la Aduana General de la Repúbiiica, 
mediante escrito dc la eiqpnesa empkadora, armadora, 
naviera u operadora de aerolinea, s3gÚn el caso, y con- 
llevará a la su5wnsiún por doce (12) m?ses, contados a 
partir ,de la fecha en que se reciba la información de la 
TARJETA ,i>erdida, para proced,er a la entrega de la 
nueva TARJETA. 

ARTíCULO 14.-Toda importacjh quc se realice por 
dos Tripuiantes deberá iormaiiizarse ante la Aduana y se 
requerirá: 

a) La presenlaci6ri de ia DIT dcbidamente llenada y 
firmada por e1 mando del buque o acronave y por 
e! Tripuiante. 

b) La presentaciún de la TARJETA de.hidamente ha- 
bilitada. 

c) LA auturizaoión o pcrmico de la autoridad sanitaria, 
cuarudo proceda. 

d) Ei perr.iso o autorización del organismo competente, 
cuando se tratc de a.ri.icu1o.s cuya importaicibu este 
sujeta a requisitos e.veciales. 

e) Si la inqportación se realiza mediante envío o en- 
comien;da, la exlrawión de los articu!os por perso- 
nas distintas al Tripulante requerirá del aval de !a 
Enipresa empleadora, armadora, naviera u opera- 
,dora de aerolinea. se,gún el caso. 

f )  E1 pago dc los derectios de Aduanas que corres- 
pondan. 

ARTICULO 15.-Cuando los articulos que pretendan 
importar 10s Tripulantes estén sujetos al cumylimiento 
de aigÚn rcquisito de permiso o autorizacien de orga- 
nismo competente, la Aduana los retendrá y conccdcrá 
un plazo de treinta (3) dias naturales, coni.ados a par- 
tir de ia fecha do1 despecho. p.ira que 01 interc:;ado cum- 
plimente di,cho requisito. 

Twnscurrid,o el plazo otorgado sin que sc prcsente el 
permiso o autorización. la Aduana dcciarará el Abandono 
Legal. 

ARTICULO IF.-.Cuando los arliciilos que pretendan 
exportar los Tripulantes estén sujetos al cunxplimienlo 

o de permiso o autorización dc orga- 
nismo competente y no sca prcsrntadv, la Aduana no 
despachará los articulos, los devalverá dcbimdo ser ex- 
trsidvs del recinto aduan,ero por cuenta del Tripulante 
en  cl término quc l a  hduana  coraceda. 'Transcurrido el 
término concedido s i i  yu,e hayan sido exiraidos, la Adua- 
na dcl:araI'A el Abnndi,iliiu i . e3 i .  
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SEGUNDO: 

TEXCTRO: 

Lo dispuesto en esta Resolución comenzará 

Se derogan !as disposiciones de igud o in- 
ferior rsngo que se opongan a lo dispuesto en esta Rz- 
solución. 

Comuníquese al  Sistema de Organos A d u a -  
neros, al Ministerio de la Industria Fcsquera, al BIiniste- 
ri0 del TrdnsP0rte, al Instituto de Aeronáutica Civil y 
cuantas más personas naturales y jiiridicas corresponda 
conooer. Publiquese en  la Gaceta Oficial de la Repú- 
blia de Cuba y archivese el original en la Dirección de 
Asun!os Legolles de esta Adiiana General de la Repú- 

a regir B partir del dia Iro. de febrero de 1999. 

CUARTO: 

blica. 
DADA en lla Aduana General de la RfpúbIica, en Ciu- 

dad de La IIabana, a los doce días del mes ,de enero de 
mil novecicntos noventa y niicve. 

Pedro Ramón Pupo Pérez 
Jefe dc la Aduana General 

de  la  República 

--- 
ANEXO “A” 

REFURLICA DE CUBA 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DECLARACION DE IMPORTACION DE TRIPULANTES 
(D.I.T.) 

Yo ............................................................................................................................................. 

Expediente No. ............................................................................... 
Tripulante de: Buque ............. Aeronave: ........ 
de Flota: ........ 
Declaro ante la Aduana de: ....................................................................... 
que la cantidad de divisas recibida en el extranjcro, 
ascendente a: ............................................................ ......................................... 

Tipo de Moneda 

deolaro también los antíoulos que serán impartados, los 
cuales no serán objeto de comercio idícito, conociendo 
las consecuencias juridicas que se derivan del inrumpll- 
miento de lo aqui declar,aido, y que form,an parte de mi 
equipaje. 

(Nombres y Apalidos) 

importo ........................................................................ 

RELAClON IDE ARTICULOS IMPORTADOS 
Cantidad Descripcibn detallada ,Precio de compra 

(Caso de necesitarlo, rdhcionar al dorso) 
........................ Importe Total: ........................ Firma del D~clarante: 

Fecha: ....................... 
Firma del Capitán del Buque o Aeronave: 

Para uso de la Aduana 
Valor Aduana: ................ Total a Pagar: 

.......... (Cuño, buque o aeronave) 
Derechos: ........................ 

................ ............ Servieios: 
No. del recibo de efectivo: ............................................................................... 
Observaciones: ........................................................................ 

Nombre y apel 

Firma del Insoector: 

, funcionario que cobra: ....... 

Fecha del Despacho: 
................ ” ............................................ 

........................ ................ 
~~ 

(Cufio Aduana) 
e No. #del Expediente del Tripulunte. 
Si se trii1:i dr Tripulante de buque o aeronave, o 
si es lrahai:idor d e  la D ~ S C B .  lo m e  se marca con 

INSTRUCCIONCS METODOLOGICAS PARA EL 
LLENADO Y USO DEL MODELO 

“DECLAE.ACEOW DE ir?PORTACPON DE 
TRIPCLANTES”. (D.P.T.) 

1 .  Por ni m:!ndo del burii?e o aeronave se confecciona 
le DIT en original y l o s  copias, con todos los datm 
exigirlos en  -1 primer bloque dc! modelo, referentes a: 

Nombres Y apnUidos.del Tripulant,e. 

. 
una (x! en el cspacio corrccimndiente. . I,a que sc hace la  Declaración, 

0 1.a raizti,dad de efectivo (en divisas) recibi,da por el 
Tri::iilmte duriintr rl viaje Y en qué tipo de divisas. 

e E1 va,!or de !s importación. 
* .La relacibn d,e 10s artículos que se importan. con- 

sigmndo la cantidad, la descripción detallada y el 
precio de compra de cada articulo o artículos igua- 
!es. 

e E‘, ,, importe total de los articulos rel,ncionadm, lo 
que debe coinci,dir con el valor dealarado de la 
importaciiin. 

e La firma do1 tripulante Y la fecha. 

La firma del Capit,án del buque o Comandante de 
ia aeionRvP y el ,:uFo del buque o aeronave. 

2. F.1 Capitán de huqiir o cl Comandante de la aeronave, 
,directamcnlc o por mcdio ‘de ,su representante entrnga- 
r5n a la Aduana p a n  el drspticho Iris 3 ej?mplares 
de ia DIT. 

3. El dpstino de los ejrmplarc; es: 
0 Origina!: P,ai.a la  Caja de ln Aduana. 

Ira. copia: Para el Tripulante. 
0 2mda. #copia: Para s i  1e.giijo del buque o aeronave que 

4 .  Anolaciores dcl Inspector de Adianas actuante en 
radica en ‘la Aduana de Desgacho. 

el segundo bloque. 
e Monto total de los dPrerhoc a cobrar. 
0 Valor en Adurina de la importación (total). 

Monto total a pagar. 
Monto dc los servicios a cobrar. 

Número del recibo del efectivo recaudado. 
,Anotaciones que se consi8der.w útiles sobre Id im- 

0 Nombres y apdllidos del funcionario que recauda 
portaciún. 

los derechos en efectivo. ~~~ ~~~ ~~~~ ~ ~ 

Firma del Inspector dc Aduana. 

ción del Trioulante. 
9 Feclia en que se ejecuta e1 dewacho de la importa- 

Cuño de la Ad,uana por dond,c se ejecuta la  impor- 
tación. 
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.............................................. ,:.; . - ............................................. ~ L O 1  'xrumiiia~" 

SEGUNDO 

........................... Valor acumulxio ' 
t n  e1 ano 

ERIFRESA 

......................................... 
~~~~ 

, en e! aiiu Expedi-te No. 1 

INDICACIOKES 
La Tarjeta de Control de las 
importaciones de Tripulantes la 
emite 18 Aduana General de :a 
Repúb!ica y sirve para contro- 
iar  las importaciones de su Ti- 
iular. 

b El Tripulante t iene que presen- 
t:ir esta Tarjeta a 1;i autoridad 
aduanera para efectuar e! Des- 
pacho de su importiiri8n cn lo- 
dos los casos. tenga o no pro- 
d x t o s  duraderos. Sirve esta 
Ta:jeta para conVroiar el valor 
de  la importa6ih por viaje. 3 
!os efectos acumu:ativos en e! 
;:ña. nsi corno !os cic!os en el 
mso <!e xi'ticulus e!ect.ro:lomes- . 
iicus <luradrros. 

l 

* Ln Tarjeta serk presentada a la 
.*Juana coiijiintamente con el 
yIiwpnrte u otro documento ofi- 
ciiil acreditativo de la coniición 
de  Tri!nilan!e de! titular y con 
el modelo "Declaración de Im- 
portaii0n de Tripuiante". 

* Ln Tdr!eta serk presentada a la 
.*Juana coiijiintamente con el 
yIiwpnrte u otro documento ofi- 
ciiil acreditativo de la coniición 
de  Tri!nilan!e de! titular y con 
el modelo "Declaración de Im- 
portaii0n de Tripuiante". 

los datos reflejados. Ana~urá la 
yaiabrn ANUI.AD.4 en cade 
iim de h s  phgin3.s sin utiiiza. 

orientará el cambia de :a TUr- 1 

. Lai; ,~ioliicionec de !as disgosi- 
cioncc establecidas. come!iias 
por Tripulantes. seran s n c i o -  
nadas con la retirada de  l a  
Tarjeta por un periodo 110 me- 
nor de 6 mes?s o mayor ¿e un 
año, en c o n c o r d a ~ ! ~  con !a 
gravédad de la violación Co-  
metida. 

En el caso de  que e: Tripulante 
cometa una nueva vioiación, se 
ie retira la Tarjeta y !a Ariuana 
recomendará a la Empresa Em- 
p!e;.'ura I i g  h: jc  dei:nil iva del 
in;ractur corno Tri?iii;.ntt.. 

E T?i,ru:inte cuin2o arribe ii: 
pals en raiidüd de pasirjero. si- 
1 o q ~ , ;  ,,orrd reeibir trniamicnro de 
Ti-ulante  si prcienia la De- 
ci;iraci¿n T:'i7. I. d c  Impor iac ih  de  

, &ate y I:i Tarjeta. 

que ser cler!:irsuos o inC1uid;is 
tn ci hI?ni.'irsto dc Tn:omirn- 
das del Ct>i!Gn. y para s u  des- 
pacho, la Aduana exigirá qiie 
!e sean presentadas la DecI¿- 
raeiVn de Importación de  Ti'I- 
pulantes y la Tarjeta. 
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INSTRUCCIONES METODOLOGlCAS 
PARA EL CONTROL DEL CORRECTO LLENADO DE 

LA "TARJETA DE CONTROL DE LAS 
IMPORTACIONES DE TII,IPULANTES POR LA 

ADUANA DE DESPACHO" 
A) Verificar los siguientes datos de la TarJeta: 
1 .  Nombres y apeliidos del Tripuiante contra la Lista 

#de Tripiilantes 3' el carnet del Tripiilanlc. 
2. Número del es,pedicnte del Tripuiante contra ei car- 

nct del Tripulan!?. 
3 .  Empresa arniadora o empleadora contra el carnct del 

Tripulante. 
4.  Las anotaciones de operaciones anlcriorcs eii las CR- 

sillas de Destripción tlc Productos con los articialos 
elactrodom.ézticos o duraderos relacionada5 en la DIT 
a fin d? verificar si se auiorizii la importacibn en 
base a los ciolps de periodicidad establecidos por l a  
Aduana General dc la Rcpitblica. 

5. Las anotaciones d e  importaciones anteriores e n  las 
casillas de Vaior dc la Importnci6n par;, poder dct,er- 
minar, partiendo del v i i i o ~  acumulado en el año. si sc 
puede autorizar PI valor que se deelara al no sobrepít- 
sarse cl nivel miixinio permisible a importar c n  el 
año. 

B) Anotaciones dci Insnrcior de Aduanas acíuanta: 
6. En 'las car;i,llas dc "Descripción del Produc,to" el Ins- 

pector de Aduanai- anot.ará 
o La fecha en quc se efeclúx cl despacho atiuanai de 

l a  importación. 
* DescripciOn da1 artictnlo clectrodomésti,co su,jcto a 

oiolo de importacihn, inc.Suyendo marca. modelo, ti- 
po, númmo de serie y demás datos significativos. 

Acunir6 la  anotncibn rn 1 ,  casilla correspondienlc y 
firmará soüre este cuño. 

7 .  En las casillas dc  "Vnlor de la Iniportarihn" el Ins- 
pector de Aduanas anatai'k: 

La fecha en que cfeetú, c! dcsvacho de l a  i n l~or -  
tación. 

* El valor tutal  di. i:t i m p o r i ~ c i b i ~  qni'  i -cd iza  r! Tri- 
pulalitc. 
El valn? ii~'iin?iil~xio PII c! ;:ñu. qiic cs 1;i sui,iiiloi-in 
8d monio dc i;t r!ri;ncrn import:iciún inás o¡ monto 
de la  semndn; tlr estc a.cuniiiiado. más el monto 
de la tercrra y as¡ iiicesiv;imente. 

Acuñará la anotor.ibn cn 1:t rnsi'llii corrcspoiidiciite y 
firma13 sobre estc cuño. 
RESOLUCION Ko. 4-99 
La Disposi<'ir;n Final Secunda <!el Dc- 

creto-Ley NO. 1F2, dc Adiiaii;is. dc fecha 3 de iibrii de 
1996, faculia nl J P l i ,  dc i r 7  Aduana Gcncral de la Rc- 
piiblica para d i r ta r  iiis No?ni;is coinplementürins necc- 
sarias para la mejor e,iecucii>ii de lo dispucsto cn el 
mismo. 

POR CUANTO: Ei incremento dt! i : i  activida.d de co- 
mercio cxicrioi. r:i n u r i t r o  pais. lla grodliirido rambios e n  
las lorinas t w d i c i c t ~ x k s  da iiilcrc3mbio comcrcial. con 

evcntos simil;xrcs, v! inc!-cnici,!u dc socivdadrs mcrcí~ii- 

POR CUANTO: 

li3 reüiiziicii',ii 1n& !c  dc Ferias. espnsicioncs y 

tiles e,Ylr,,llJcrxb a':, L C U l l l O  su:u.'~*:ci, C i l  CUbJ 
p a desarrollo en general dcl comercio exterior de im- 
port.aciún y exportariGn de nuestro país, lo cual incide 
cn cl trkiico de mUestras comwciaics. 

POR CUANTO: Se hace irio wtab:ecrr ¡;ay I'E- 

Bulaciones aduaneras aplica i a  importariijn y CX- 
port.ación de muestras comcrcialcs. dc forn;a tal que se 
ssrant iccn las facilidades a dichas operaciones y el 
adecuado control aduanero. 

'El que rcsucive fue designado Jete de 
la Aduana General de la Repúbiica. par Acuerdo No. 
2067 del Comité Ejrcutivo del Consyjo de Ministros de 
fecha 2 de mnrm de 11195. 

POR TANTO: En el cjcrcicio t!e i ns  facui1;idrs que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R c s u,e  I,v o :  
PR.IMERO: Poner en .vigor l a  NORMAS PARA EL 

CONTROL ADUANERO DE LAS MU.F:STRAS COMER- 
CIALES, ¡as quc se anexan ii esta Rcsoiuciún, rormaiido 
pnrtc integrante de la misma. 

Esta Resoluciih comei?zii-:i ;: regir ii par- 
t i r  del Iro. de febrero de 1999. 

Comuniquese al Sictcma dc Orgaiios Adua- 
neros. a l  MinistPriu dcl Comcrcio Extcrior, a ia Cim;isa 
tir Coinerrio dc la República de Cuba. A! Miiiisicrio dc 
Finiinzas y Precios. y ii cuaiitas m i s  pcrsoiins naturales 
y juridicas corresponda. Hubliqucsc en la Gaceta Oficial 
de la República p&ra pcncrii#i conocimienta. Ar<<:hivese
el original en la Dirección de Asiintos Legales de esta 
Aduana General de l a  República. 

DADA e n  la Aduana General de la Rcpública, en 
Ciudad de La Habana, a !os veintiocho dias dai mes dc 
cnero de  mil novecientos noventa y nueve. 

SEGUNDO: 

TERCE.RO: 

Pedro Rambn.'Pu@o Pércz 
JeIr de la Aduana General 

dc la Repitblica 

SORMAS PARA liL COI<ITROL ADUANERO .DE LAS 
MUESTRAS COMERCIALES 
Se ciiticnde por RIucstriis Comrrcialcs los 

Iii.oriuc.tos ii;itnralcs o arliculos in;iiiuIrictura.rios que son  
rrprcsrniaiivus de una cl;isc espcc~:i! de: nicrc;incias >-a 
producid;is o de iiiodc~!os de mercaiicias cuya producción 
sc ticne rii proyecto. que se utilizan cxcliisivamente coi1 
fines dc obipner nirrcado paro la Importación o para 
la Cxpartación. 

PR1Mb;Ri.i: 

SEGUNDO: Sc considcrar;i romo miicstra: 
a) LAR niiitei-ias primas y los productos cuy:~s ciimcn- 

sioncs scan t a l r s  que 110 gucilaii scr  utilizados 
nias qii? p'ara una demu~tr :~r i6n  I?jc!nglo: Hilados, 
Trjickis. 'Rl:iderüs.. Mtlttiles, Mlirinolcs, cortodos cti 
trozos, pedazos. piiicas y dcm& iu:.mas pusibles. 

b) Las muCstriis (Ir fie!tros.. iiapcl di. tapizar y los tc- 
jidos no deberAii escrdci' di. los 40 cms. 

c) Los objetos de las rniitcrias ordinarias siijctos a car- 
lulinzi o q u e  :,c p r c s c n t ~ n  co;iiu mucsirus scgim los 
usos de coincrcio sieinprc y riiiinclo no l i i iyii mis  
de  1111 rjciiiplar gur  ciidii t 
Punli:!as. ciuvos, 'Tucr?:!s. 

nn1:arIums de citas nr;ii<,rii 
-u1110 i . l S  m>.- 

u uijlizicic2 ~ I L I  cu.iIi~uic: u i i u  liii qi:: iiu XLI 
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perforaciones. colocación de marcas indelebles O 

cualquier 3tro medio eficaz. Ejempin: M9drrac. Cor- 
chos, Tejidos. Cueros y Pieles. C;iuclio, Co~cccrones de 
papel de toda clase, manufai iuras  de p p r l  Y 
cartón. 

 L.os productos que por sus caractcristicas no p;ici!-n 
ser acondiciono~d,~.: b3jo In forma de mu-strw co- 

iiificante de ar i im~ln n los 
incisos a y d, anteriores y que consisten m: 

Mercancías no consumihles cuya demortración se 
efectúa por simple presentación. siem"i.e que se  
trate de un sala ei?m,p!nr de cada clase o calidid. 
Ejemplos: Encen,dednrcs. ¡ápices eutiiográfiros. 
Mercancias conciiniihles cuya drmostracirin im- 
plica dcEust.ación. pruchas. análisis. R - U ~  cuando 
estén compuestas total o parcinlmwtm de ciem- 
piares de 12 misma clase o calidsc!, sirmpw que 
la cantidad y ei modelo dr present?rií~n de estas 
miieatra.; erciuynn cuilquier posibiiii?i de r'l- 
rnerCializaci6n. Ejemplos: Prorliicloc Alimrn!,icios. 
Bobidac, Perfumes, Product,os Q?uimicos, ctc. 

RCERO Las muestras pue3,en ser de valor i o i p
ante o sienifioativo. fn ambos casos dpberán pre- 
arse ante las autoridades aduaneras s i n  valor romcr- 
 es #decir inutilizadas como mercancios, mediante, 
ca, rasgadura. perfora'ción II otro procedimiento. sin 
osczbar su  ut$iidad como muestra. o se inutilizarán 
l momento del despacho por !as aiitnri'dndcc adua- 
s. Cuan,do la naturaleza de las muestrns no permita 
una de las acciones antes aborcladas. se impondrá un  
 o precinta donde se señale el carácter de muestra 

a mmercanria. 
Cuando el vslor de cada muestra en parti- 

r sea inferior n veinte dólares <$2!i.(lO USn) o el 
r globad de la's muestms de cada envio no exceda 
citado valor serán consi'derada, como muestras de 
r insignificanfe D dc e ~ c a s o  valor. 
INTO Se eximir5n del ??.?'o de loa d.-rrrhos 1~1

stras com,erciailec d? m,ei'rancias dc rualquier clase 
reúnan los requisitos mencionados en el Iiistinyo 
ero y siempre que sean de valor insir:nifirantr o <!E 

so valor, según io establecido eKi el Apartado anterior, 
lo que no rpquerirrjn ia presenl.iición del modeio 

oiararih de Mercancias". 
XTO:. Las muestras comerciales de importación o 
sportación de  valor. significa1,ivo podrán admitirse 

 el régimen #de Importación o Exportación Definitiva 
 Importación o Exportación Temporal para s i l  Recx- 
ación o Reimportación en  e¡ mismo Estado. La rcex- 

Muestras #de sueios, rocas o similares. 

ARTO: 
 

portación o reimportación deberá efectuarse en  el Plazo 
estnblerido para el régimen aduanero. 

La importacibn o exportación de  muestras 
comerciales con independencia d d  valor, sólo podrá rea- 
l izar i?  por per sona  autorizzda a realizar dichas opera- 
C/nr:?s y le Rparezca en  la licencia emitida. 

Las muestra's de  articulos no comprendidas 
en la licencia emitida por el Mi'nisterio de  Comercio Ex- 
terior, deber5 previo al despa,cho por la autoridad adua- 
nera, dicponer de  la autorización de dicho organismo. 

NOVEN»: PNara ia iormaiizacibn se presentarán los 
documentos establecidos y la DPclaraciÓn de Mercancias, 
zdemis se pagarán 10s Derwhns y Servicios que procedan. 

DECIMO: Fn  la importación de muestras comerciales 
de  valor sig'nificativn se drnlarará el lugar de  destino. 
Ims niitoridndrs aduaneras solicilnrán en ciiaiquier mo- 
monta la prueba de que dicha mcrcariria se encuentra 
en :os I w ~ r e s  deolarndos. 

La autoridad aduanera podrá U- 
milhr !a ri:nt,idad !de artículos de un  mismo modelo y 
t,i,po aun clunndo rcúnman la.; r,equisitos de muestras y 
con indenendencia del valor. 

DECIMOSEGUNDO: Las maquinarias, equipos, vehicu- 
los y demis nrticdlos diirante el tiem'po que se permita 
el régimen de Importación Tmporatl no podrán ser cam- 
biadas de lugar o utilizadas con fines diferentes a los 
autorizados por la Auiuana. 

DECIMOTERCERO: Cuando las muestras dejaren de  
reunir los requisitos del Instruyo Primero o haya expi- 
rado el plazo líe rcesporta,ción o reimportación podrán 
imponerse las sanciones previstas en la  legislación o apli- 
carse de oficio e¡ régimen definitivo cumpliéndose lo que 
de  d ln  se derive. 

DECIMOCUARTO! Las autoridades aduaneras podrán 
exigir el dcpósito de una garantiri en el momento de la 
forma'limción aduanera. con visbas a garantizar el pago 
dc los dfrech'os de importación de las muestras de  valor 
significativo que procedan. 
LX garantía en  este caso será equivalente a ia cuantia 

de los derechos de importación. 
DEClMOQtJlNTCX Cuardo la reexportación de las 

mucslras de valor significativo importadas se lleve a cabo 
en el término estabiecido, la Aduana efectuará la  cance- 
lación de la  garantia prestada, reembahándose la  misma. 
En el raso  de incumnlimiento del régimen se aplicarán 
las sancinncs cslahlcci,das, as¡ como el impontador no 
tendrá derecho si reembalso de  la garantía. 

DBCIMOSFXTO: Se apli'carán las prohibiciones. res- 
tricciones o permisos especiales previstas en la legislación 
nacional. para la importncibn o exportaoión de Muestras 
Comerciaies con independencia del valor. 

SFFTInlO: 

OCTAVO: 

DF.CiMOPRIMF,RO: 
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